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GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincia! de fliiasteciniieníos 
y Transporte Vaiiadoiid

Subasta de aceites

Los próximos días 10 y 12 de mayo 
del corriente año, se celebrarán en las 
Delegaciones Provinciales, de Abasteci
mientos y Transportes de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas, respectiva
mente, subastas de aceites procedentes 
de Importación.

En el tablón de anuncios de esta Dele
gación de Abastecimientos, se encuen
tran expuestas a disposición de aquellas 
personas a las que pudiera Interesarles, 
las bases para poder optar a dichas su
bastas.

Valladolid, 3 de mayo de 1955.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

CIRCULAR NÚMERO 1.162

Precios máximos de venta de aceite.
Mes de mayo de 1955

Los precios máximos de venta al pú
blico de las diferentes clases de aceite 
durante el presente mes de mayo, en 
esta capital, serán los siguientes:

Aceite de acidez Igual o inferior a 
un grado, 13,85 pesetas litro.

Aceite de acidez desde 1 a 3 grados. 
Inclusive, 13,00 pesetas litro.

Para los diferentes Municipios de esta 
provincia los precios serán: 13,80 pe
setas litro y 12,95 pesetas litro para el 
de acidez igual o Inferior a un grado 
ydesde 1 a 3 grados, inclusive, respecti
vamente, incrementado con el gasto de 
transporte oficialmente comunicado a 
cada localidad en nuestro escrito de 

fecha 28 de febrero de 1954 y los arbi
trios municipales legalmente estableci
dos en cada una de ellas; redondeando 
por defecto cuando la fracción sea de 
uno o dos céntimos y por exceso cuando 
sea de tres a cuatro, prescindiendo siem
pre de las milésimas.

Serán tenidas en cuenta las instruc
ciones publicadas en la circular núme
ro 1.149 del 1 de enero de 1955, inserta 
en el «Boletín Oficial> de la provincia 
de fecha 5 de enero de 1955.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 1 de mayo de 1955.—El 
gobernador civil-delegado provincial,

1.565

CIRCULAR NÚMERO 1.163

Precios de venta al público para el pan. 
Mes de mayo de Í955

Pan familiar de flama o miga blanda
Segunda zona (urbana) que compren

de Valladolid, Medina del Campo y Me
dina de Ríoseco.
Pieza de 1.000 gramos , 5,00 pesetas, 
'id. de 500 id. . . 2,60 id..

Tercera zona (rural) que comprende 
el resto de la provincia.
Pieza de 1.000 gramos . . 4,80 pesetas.

Id. de 500 id. . . 2,50 id.
Pan familiar candeal o de miga dura

Ambas zonas.—Para el pan familiar en 
su clase candeal o de .miga dura, regi
rán los precios consignados anterior
mente, incrementados, como máximo, 
en la siguiente cuantía:

yPara piezas de kilo o de peso supe
rior, 0,35 pesetas por kilo.

Para piezas de 500 gramos, 0,20 pe
setas por pieza.

Dichos precios son máximos y pueden 
ser rebajados por el panadero.

El resto del pan, o sea el especial en 

sus distintas clases y modalidades, esta
rá libre de precio.

Todos los panaderos deberán tener 
constituido un stock de harina equiva
lente a lo que consumen en cinco días 
normales de elaboración.

EI pan denominado de lujo será en
vuelto en papel de seda.

Todas las tahonas y despachos de pan 
están obligados a vender, sin excusa ni 
pretexto, a todo el público que las pida, 
piezas de pan de kilo y medio kilo, a 
Jos precios máximos autorizados oficial
mente, Caso de no tener existencias de 
pan familiar, cualquiera que sea el mo
mento y la razón de ello, las t^onas y 
despachos tienen la obligación ineludi
ble de suministrar al cliente, sin necesi
dad de que éste lo exija, la cantidad de 
pan familiar que éste desee, en piezas de 
los tamaños que tenga y precisamente al 
precio de las de pan familiar que hayai 
pedido.
. En todas las tahonas y despachos 
deben tener a la vista del público un 
cartel, sellado por esta Delegación, con 
los precios de las piezas dé pan de un 
kilogramo, medio kilogramo, 250 gra
mos, 150 gramos y 100 gramos.

El público consumidor puede comprar 
en el despacho o tahona que prefiera y 
más le convenga, pudiendo cambiar de 
establecimiento siempre que lo desee y 
sin que para ello tenga necesidad de 
pedir autorización ni comunicárselo a 
padie.

Estos Servicios ruegan al público que 
por su propio interés haga uso de su 
derecho, requiriendo en caso de nece
sidad al agente de la autoridad más 
próximo o dirigiendo su queja a esta 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes.

Valladolid, 1 de mayo de 1955.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

1,566'
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2 5 de mayo de 1955

Diputación provincial de Valladolid INTERVENCIÓN CONTABILIDAD

RESUMEN medial de operaciones del Presupuesto ordinario de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, formado 
en 28 de febrero de 1955, de conformidad a lo determinado en el artículo 670 del capítulo 14 de la ley de Régimen 
Local de 17 de Jullo de 1945. Texto articulado de 16 de diciembre de 1950,

CUENTAS

SUMAS SALDOS

DEBE
— Í

Pesetas

HABER

Pesetas

DEUDOR

Pesetas

ACREEDOR

Pesetas

Obligaciones Ingresos Saldos Saldos a favorcontraidas liquidados en contra

Presupuesto de 1952................................................. ...................... 14.128.544,60 11.667.310.71 2.461.233.89 »

Ingresos Pagos Existencia
efectuados realizados en Caja

Depositario........................................................................................ 6.542.310,88 3.719.849,78 2.822.461.10 »

Ingresos Ingresos Créditos pendientes

INGRESOS:
liquidados efectuados de Cobro

Capítülo 1.°—Rentas........................................ .......... 55.829,32 45.798,88 10.030,44 »
Capítulo 2.° —Bienes provinciales... i........................ .•.•;••• > > »
Capítulo 3.°—Subvenciones y donativos....................'.>;-.. 276.696,30 > 276.6^6,30 »
Capítulo 4.°—Legados y mandas,....................................... . > » ».■'. ».
Capítulo 5.®—Eventuales y extraordinarios.................. 11.232.70 1.232,70 10.000.00 ■ >
Capítulo 6.® —Contribuciones especiales.................... ......... » > > »
Capítulo 7.“-Derechos y tasas..................................... . 229.399,25 39.129,25 190.270.00 »
Capítulo 8.®—Arbitrios provinciales.................................. » » > »
Capítulo 9.® —Impuestos y recursos cedidos por el Estado. 1.348.035.89 173.035.89 1.175.000.00 >
Capítulo 10,-Cesiones de recursos municipales............... > > »
Capítulo 11.—Recargos provinciales,................................... » » » >
Capítulo 12. —Traspasos de obras y servicios provinciales. » >
Capítulo 13. —Crédito provincial.............................. . » » > »
Capítulo 14.—Recursos especiales........................ . .............. 347.500,00 > 347.500.00 »
Capítulo 15. —Multas............ . ......................... ........................ > » >
Capítulo 16.—Mancomunidades interprovinciales............. > » »
Capítulo 17.-Reintegros............................. . ......................... 24.537,72 23.685.97 851.75 >
Capítulo 18.—Fianzas y depósitos.................... .................... » » »
Capítulo 19.-Resultas de ingresos........... . ......................... 9.374.079.53 6.259.428,19 3.114.651.34 »

Total INGRESOS................. .. ................. 11.667.310,71 6.542.310.88 5.124.999.83 »

/ ■
Pagos Obligaciones Obligaciones

GASTOS:
realizados contraídas pendientes de pago

Capítulo 1.® —Obligaciones generales................................... 78.140,13 78.140.13 » »
Capítulo 2.“ — Representación provincial.......  ..................... 12 979.32 12.979,32 . » »
Capítulo 3.®—Vigilancia y seguridad..................................... > » »
Capítulo 4.° —Bienes provinciales...................... . ................ » > »
Capítulo 5.“—Gastos de recaudación................................... 65.596.96 65.596.96 » »
Capítulo 6.® —Persónal y material.................... .............. . 716.982.86 716.982.86 » »
Capítulo 7.®—Salubridad e higiene... ................................... » ' > » >
Capítulo 8.® —Beneficencia....... ......................... . .................. 105.351.23 105.351,23 >
Capítulo 9.® —Asistencia social.................... . ....................... > > »
Capítulo 10.—Instrucción pública......................................... 1.000.00 1.000,00 » »
Capítulo 11. —Obras públicas y edificios provinciales....... 195.203.39 195.203,39 » >
Capítulo 12.—Traspasos de obras y servicios públicos.... » » » >
Capituló 13.-^Montes y pesca............................. .................. » » > >
Capítulo 14.—Agricultura y ganadería............................... 6.152.76 6.152,76 > >
Capítulo 15. —Crédito provincial.................. ..................... » » » >
Capítulo 16.—Mancomunidades interprovinciales........ »
Capítulo 17.-Devoluciones............................. ;,. » » >
Capítulo 18.-Imprevistos....................................................... > » » »
Capítulo 19.-Resultas de gastos......................................... 2.538.443.13 12.947.137.95 » 10.408.694,82

Total gastos . .. ........................ 3.719.849.78 14.128,544.60' 10.408.694,8^

Sumas totales generales.............. . ...................... 36.058.015,97 36.058.015.97 10.408.694.82 10.408.694,82

Valladolid, 15 de abril de 1955,—El jefe técnico de Contabilidad, Daniel Alvarez Gómez.—Diputación provincial.— 
Sesión del día 25 de abril de 1955, —Aprobado y. publíquese en e| <Boletín Oficial» de la provincia.—Emiliano Bérzosa 
Recio.—El secretario, Dionisio J. Negueruela.
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5 de mayo de 1955 3

JDMIBISTBinjl1Jimil[IP)ll
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

se anuncia a concurso la confección 
de uniformes (con gorra) y capotes para 
la policía municipal. Plazo de entrega 
acontar de la adjudicación, dos meses. 
El pliego de condiciones puede verse en 
el Negociado de Acopios, en días hábi
les y horas de oficina hasta el día de la 
apertura de pliegos. Para tomar parte 
en el concurso se exige un depósito pro
visional de 3.375 pesetas. Los pliegos 
pueden presentarse con arreglo al mode
lo de proposición, durante el plazo de 
veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, de 
diez a doce, en el Negociado de Acopios 
{Secretaría Ger 
gos se efectua
gulente al en > 
admislón íle p;
Afánadoaií 

'al{;ald"é, Jo^^;í ^

moK WM
S

"e 1955.-El
ÏLINïæOk

tura de plie- 
íía hábil si- 
íl plazo de

1.502-942,

^'^^^tfc(ídado por el Ayuntamiento la 
construcción de veinte viviendas prote-'’'^
gidas, según el proyecto redactado por %^óntra^taclón municipal, a las horas que
el arquitecto don Julio González Martín, 
íicogiéndose al reglamento de <Vlvlendas 
Protegidas» del Instituto Nacional de la 
Vivienda. 

Se hace saber: Que- durante veinte 
días naturales, contados a partír de 
aquel en que se publique este anuncio ¡ 
en el <Boletín Oficial» de la provincia, 
se admitirán en este Ayuntamiento,
durante las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar al concurso 
subasta de las obras al principio reseña
das, cuyo presupuesto.de contrata as
ciende a la cantidad de setecientas seten
ta y dos mil doscientas dos pesetas con 
veintisiete céntimos, debiendo quedar 
terminadas las qbras en un plazo de un 
año a partir deí día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta, de quince mil cua
trocientas cuarenta y cuatro pesetas con 
cuatro céntimos, que se depositará en la 
Delegación de Hacienda, Sucursal dé la 
Caja General de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, en metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de 
Mojados y en Valladolid en las oficinas 
de la Delegación Comarcal del Instituto 
Nacional de la Vivienda (López Gómez, 
20, 3.°) en los días y horas hábiles de 
■oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno, conteniendo las referencias técni
cas, las ecónomicas y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional. 
y el otro sobre conteniendo las propo
siclones económicas. 

La apertura de los sobres se verificará 
en las oficinas del Ayuntamiento, al día 
siguiente de quedar cerrado el plazo de 
admisión de los pliegos.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbres correspondientes. Ley de 19 de 
abril de 1953, asimismo, el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a este concurso sub 
ciones del Reglamér 
de las Corporacloj 
enero de 1953.

Mojados, 29 - 
^Ijc^Iae, Claudio/§^

■^a, las prescrlp- 
tratación 

. 9 de

^955í-El

1.527-943

.De conformidad con lo prevenido en 
^(^,^artí'cujo'19 del vigente reglamento de 

a continuación se dirán del siguiente día 
hábil en que se cumplan diez, también 
hábiles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el <Bo
letín Oficial» de la provincia, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales las 
primeras subastas del aprovechamiento 
dç ramaje de ollvaclón de los montes de 
estos propios que se dicen:

A las diez y media, de 14.190 cargas, 
equivalentes a 2.081 metros cúbicos, del 
monte <Tamarizo Nuevo», bajo el tipo 
de tasación de 41.620 pesetas.

¡ A las once y media, de 9,780 cargas, 
! equivalentes a 1.435 metros cúbicos, del 
! monte «Corbejón y Quemados», bajo el 
\ tipo de tasación de 28.700 pesetas.

.j A las doce y media, de 7.890 cargas, 
i equivalentes a 1.052 metros cúbicos, del 
! monte «Tamarlzo Viejo», bajo el tipo de 
i tasación de 21.040 pesetas.
j Las licitaciones se verificarán por me- 
! dio de pliegos cerrados, siendo preciso 

consignar el 3 por 100 para tomar parte 
en las subastas, y no necesitándose 
carnet profesional.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio, y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de 
los pliegos y hora de las trece y treinta.

Los pliegos de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones se hallan a 
disposición del público en la Secretaría 

de este Ayun/nmiento, donde podrán 
ser-éxamlnadcj^^^^^^w-^' días y horas

PorÜl}o, 25/^gfflfe7;l955.-El al
calde, A >8

1.481-944

Víllaliir de los Comuneros
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario, con todos sus 
anejos formado para atender al pago de 
la construcción de otra nueva casa para 
otro funcionario de este Ayuntamiento, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 671 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, durante cuyo plazo se podrán pre
sentar cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes.

Villalar"\de los Comuneros, 30 de abr^ll 
de 1955.—El alcalde, Francisco Ruiz.

< 1.568-945

^ Villalar de los Comuneros
Se sacan a pública subasta la ejecu

ción de las obras de construcción de 
otra nueva casa para otro funcionario 
de este Ayuntamiento, en las mismas 
condiciones y bajo el mismo tipo de las 
59.635,52 pesetas a la baja, que la que 
fué anunciada para el señor secretario 
de este Ayuntamiento en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del 12 ^el pasa
do mes de enero último.

El plazo para la realización de las 
obras, será de 6 meses, a partir del si
guiente, al que sea adjudicada la obra 
en pública subasta. .

Los pliegos, memorias, proyecto, pla
nos y demás documentos estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los días laborables y 
hora de oficina desde el día siguiente en 
qué aparezca este anuncio en el «^qle- 
tín Oficial» de la provincia, hastaæl.-.dia 
anterior en que sea celebrada la subasta, 
que será a los veinte días hábiles de la 
publicación del presente anuncio.

Los licitadores, consignarán prevla- 
mente en la Depositaría municipal de 
este Ayuntamiento, en concepto de ga
rantía provisional la cantidad del 5 por 
100 del valor de las obras y el adjudica
tario presentará definitivamente el 10 
por 100 del importe de la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento con 
sujeción al modelo oficial que al final se 
indica, durante las horas de diez de la 
mañana a la una de la tarde, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, hasta el anterior que
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5 de’mayo de 1955

corresponda, contados los veinte días 
que se indican a partir de la publicación 
de este anuncio.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de actos de este Ayuntamiento 
a las once de la mañana del día siguien
te, al en que se cumplan los veinte días 
qué se indican.

Todos los plazos y fechas que se citan,! 
se entenderán referidos a días hábiles.

Por último Se hace constar que en el 
presupuesto aprobado para tal fin, se ha 
consignado crédito suficiente para la 
ejecución de la referida obra.

Villalar de los Comuneros, 30 de abril 
de 1955.—El alcalde, Francisco Ruiz.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. que habita en....... de esta pro
vincia, con documento que acredite su 
personalidad, enterado del anuncio pu
blicado con fecha..... del «Boletín Ofi
cial de la provincia del día ..... y de las 
demás condiciones que se exigen para la 
ejecución por subasta de la obra de 
construcción de un^psa para otro fun
cionario de est» ^’miento, con su
jeción esf,, 
condicionó 
administrai, 
cantidad de 
^Villalar de 
de 1955.

^>cto, pliego de 
y económico- 
fijadas, por la

^^ 8, a ... de

El solicitante,
1.569-946

Villanueva de San Mancio
Por plazo de quii^ce días, está expues

to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, un expediente de habili
tación de crédito con cargo al superávit 
del ejercicio anterior.

Villanueva de San Mancio, 25 de abril 
^lie’í^óó. — El alcalde,' F. Palencia.

, 1.470-947 

•••A 'iljf® "—'—'—~ 
«MMinlSTiilltlOHE . l
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NÚMERO 1 •NUMERO 2

Don César Aparició y de Santiago, ma
gistrado; juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos ejecutlyos en ejecución de 
sentencia con el número 309 de 1954, a 
instancia- de «Explotaciones Industriales 
y Agrícolas, S. A.», representada por el 
procurador don Santiago López Alonso, 
contra don Aé*Jstín Escudero Huerga, 

vecino de Villaqrnato y en situación de 
rebeldía, sobre pago de 9.443,35 pesetas 
de principal, 318 pesetas de gastos de 
protesto y 4.500 pèsetas para costas y 
gastos sin perjuicio, en los que en provi
dencia de la fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de*ocho días, los bienes 
eihbargados que son los siguientes:

1. Una motocicleta marca MV, nú- 
iriero 3767, de una potencia fiscal de 1,25 
C. V., con todos sus accesorios norma
les, y en estado de medio uso. Valorada 
en ocho mil cincuenta pesetas.

2. Un generador de-soldadura, marca 
<Yenes», con un juego completo de bo
quillas inclusive, y qüe posee el número 
3227, en estado semi-nuevo. Valorado en 
mil novecientas setenta pesetas.

3. Una taladradora automática, con 
juego de poleas, aparato transmisor y 
motor eléctrico para puesta en marcha, 
de una potencia de 3 H. P., número 
140287, marca C. NY224. Valorada en 
cinco ñill cinco pesetas.

Asciende el total de los bienes al valor 
de quince mil veinticinco pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es primera y tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia del Juzgado el 
día diez y seis' de mayo próximo a las 
once de la mañana.

2 .® Para toniar parte en la misma de- 
befán los licitadores consignar, prevla- 
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. ,

3 .® Que los bienes objeto de 'la su
basta se encuentran H“ 
demandado don / ffiw 
miciliado en Vlllac

Dado en Vallad 
abril de mil nove 
cin oo. — C^sar'^ pa 
El seía'étarío, Lúls^g

dete de: 
tenta y 
.ntiago.

38 en’ el . 
ero, do-

^^'^''''1^72—948

v VAL
Don Saturnino ^ ¡̂irez de Juana, juez

dé primera instáhcia,del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo, 
de que se hará mérito, en el que se ha 
dictado ra sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia núrriero 41. —En la ciudad 
de Valladolid, a, quince de abril de mil 

novecientos cincuenta y cinco. Vistos 
por don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de Vallado- 
lid y su partido, los presentes autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
Manuél Martín Trigo, mayor de edad y 
de esta vecindad, representado por el 
procurador don José María Stampa, bajo 
la dirección del letrado don Victoriano 
R. Vázquez de Prada, contra don Lucas 
y doña Saturnina Gallardo, cuyo segun
do apellido se ignora, vecino de Valoría 
la Buena, en rebeldía, sobre reclamación 
de 15.000 pesetas de principal, 85.30 pe
setas de gastos de protesto y 5.500 pese
tas más para Intereses y costas, sin per
juicio.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelarite hasta hacer 
ranee y remate en los bienes embarga
dos 4 los deudores don Lucas y doña 
Saturnina Gallardo, cuyo segundo ape
llido se ignora, y con su importe pago 
al acreedor don Manuel Martín Trigo, 
de las sumas de quince mil pesetas de 
principal, ochenta y cinco pesetas trein
ta céntimos de gastos de protesto y cin
co mil quinientas más para lnte<eses y 
costas, sin perjuicio, y a la qué expresa
mente condeno a dichos deudores. Asf 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Saturnino- 
Gutiérrez.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifica- 
clón en forme 
des don Luca o 
do, expido el ™

Dado en \ 
abril de 
cinco.—Satól^^ _  
El secretarit¿"?f~~^^^^-^

^j-ndados rebel- 
f^Írnlna Gallar*

^diecinueve de 
cincuenta y

1 ez de Juana.— 
Zartín.

1.573-949

^* #NW BFICHIES

: ^SUBASTA VOLUNTARIA

Se celebrará el día 10 del próximo me» 
de mayo, a las doce horas en la Notaría 
de esta ciudad a cargo de don Salvador 
Escribano y Escribano, para la venta de 
una sexta parte indivisa en la casa nú
mero 23, hoy 21. xlel Paseo de Zorrilla, 
y de una participación de 1.444^59 pese
tas, en la número 21, fS^yî^^ 
Paseo; ambas porclonc 
menor Alejandro Guerr i 
en la Notaría.
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